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D I LA PHOVEíCIA DE LEOS 
ADVflRXENCiA OFICIAL 

Luego que 1M tárea. Alomlaee y tiecn-
luioa reciban loe súmeroa del Boutrln 
qvt eonespoAdu al difltrito, diapon-
d l i a q u ae fije no ejemplar en el oitlo 
da «catnmbre, donde penoanecerá has
ta «1 recibo del número ai guien te. 

Loa Seeretarioa enidarán de GOQaer» 
w loa BoLBTiNas coleceiouadoa orde
nadamente pan aa eseaademaeión, 
qaa deberá Teriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

tMerib» ui U ConUdmrí» dt 1» Dipat&elón protincial, k outro p&-
Mtu tóacuent» céntijoio» «I trixattt», ootto píwtta* ol »«mestre y quince 
patatal al afio, i loe partícnlsns, pftgidaa al soliciUr 1& suscripcidn. Loa 
li&gM d* futra da la capital M hánüi p¿r librAaza d«l Giro mutuo, admi-
{íéñdttM BOIO *oiioa tu ks ¿nícnpciviuca de trioieutre, 7 únicamente por la 
fonfitilta a* j é t e t e tiuvlti. LMM sucrípAíon» tínaisáaH ee cobrtn 
«tímenlo propareioaeL 

Los AycuUmitJiWa dt « t i ¡Jiovincin. donarán la BUBcripción. con 
urregio fci* eiical*, uiísrt* «u ^írcmar do lu COIVIIHÍÓS. proTincial, publicada 
ea ioc uómocua da asU» ÍJOLÍ-XÍM db leutia ¿o y 22 aa Oicíumbre de 1905. 

ix>* Juisfi'lw! jtuuntupalfrs, nm difitiiición, di01 pwtUeal año, 
N'úsiarot íatuoj, r«in:icinso ¿btMmin d» prntaU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoflicionei de las autoridad^ excepto las gue 
aeaa i . instancia de parte no pobre, FO iusertbrán oCcial-
¡ntíntu; asimismo cualquier ammeio corcerniento ni ser-
Yicio nacional que dimane de las iuismnt--; lu de intoré* 
parhicitlar previo el pego adeíautado de veiuta cénümoa 
üe poseía por cada linea de inserción. 

Í,OB anuncios á que buce n-forencia la circular de ia 
Oomiaión provincial techa 11 de Didembro do 1005, en 
eumpliioieutu al acuerdo de la Diputuciún de '20 de No* 
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
ia lee BOLBTINKS OFICIALBS de 20 y U2 do Diciembre ya 
citado, lie abonaran con arreglo á la teriiu qv.o en mcucio-
aftdüa BQiMrnisa se ineerta. 

I » ^ I 4 T i a OÍPXOIJMLÍ 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X H I (Q. D. G.), S. M. k Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á lafauíes Don Jaime y 
DoSa ücatria, continúan sin no
vedad en BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del dia 8 de Septiembre de i^lcj 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

PRESIDENCIA 
Circular 

Todas las Alcaldías de esta pro
vincia darán cuenta á la Inspección 
de 1." Enseñanza de la zona corres
pondiente, de las bajas que ocurran 
en el funcionamiento de las Escuelas 
y Colegios de enseñanza no oficial. 

Y á su Vez, las Inspecciones lo 
pondrán en conocimiento de esta 
Presidencia, para los fines á que ha
ya lugar. 

León 6 de Septiembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

fosé Corral. 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

MINISTERIO 
BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

En virtud de lo dispuesto por Rea) 
orden de 18 de Agosto, esta Subse

cretaría ha señalado el día 21 de 
Septiembre próximo, d las doce, 
para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 
8.502,07 pesetas, de las obras -Je 
reforma y reparación en el pabellón 
donde se halla instalado e! Instituto 
Central Meteorológico. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en es
te Ministerio, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para conoci
miento del púMico. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el día 22, inclusive, de dicho 
mes Septiembre, á las trece. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja generai 
de Depósitos ó de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 255,03 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública. 

En el citado dia y hora se proce
derá á la apertura üe los pliegos pre
sentados, y en el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sor
teo entre las mismas. 

Madrid 20 de Agosto de 1910.= 
El Subsecretario interino, Cristina 
Alarlos. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha .... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: icón la rebaja de por 
ciento>). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones part iculares que. 
además de las facultativas del 
proyecto y de las generales apro-
iHidas por Seal decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, han de re-
&¡r en la contrata de dichas 
obras. 

Articulo 1." El contratista se su
jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

Arr. 2." Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en este de condiciones 
particulares. 

Art. 5.° Dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratis
ta consignará en la Tesorería cen
tral, á disposición de este Ministe
rio, en concepto de fianza, como ga
rantía del cumplimiento del contrato, 
el 10 por 100 de la cantidad en que 
le sea adjudicado el servicio, en me
tálico ó en erectos de la Deuda pú
blica, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes. 

Art. 4." En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subaita en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia. 

Art. 5." Es obligación del con
tratista otorgar la escritura de con
trata en Madrid, ante el Notario que 
se designe. 

Art. 6." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin más 
trámites, á la anulación de la adju
dicación, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tomar 
parte en la subasta. 

Art. 7.° El adjudicatario presan-
íará a) Notario designado para en
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince dias. á contar desde la fe
cha de la adjudicación definitiva, el 
resguardo dul depósito á que se re
fiere el art. ó.0 para que sea copia
do íntegro en dicho documento pú

blico, sin cuyo requisito no podrá 
éste ser extendido. 

Art. 8.° La coiislrucción de las 
obras, dará principio en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á los dos meses cornados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

Art. 9.° El plazo de garantía 
para la recepción definitiva para las 
obras se fija en dos meses. 

Art. 10. El incumplimiento de 
cualquiera de las condicionesdei con
trato llevará consigo la rescisión, 
con gérdida de la fianza definitiva, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario. 

Art. 11. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, después 
de haberse justificado, por medio 
de certificación-del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los daños 
y perjuicios que son de su cuenta, ó 
por deudas de jornales ó materiales, 
ó por indemnizaciones derivadas de 
accidentes ocurridos en el trabajo. 

Art. 12. Queda obiiyado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto do 20 de Ju
nio de 1902, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrato entre los obreros y 
el contratista, y á la Rea) orden de 
8 de Julio del mismo año, en la que 
se dictan reglas para la aplicación 
del indicado Real decreto. 

Art. 15. Queda también obliga
do el contratista á observar las dis
posiciones de la ley de 27 de Febre
ro de 1907, sobre protección de la 
industria nacional y del Reglamento 
para su ejecución, de 25 de Febrero 
de 1908, que inserta los artículos en 
que es dable acudir á la producción 
extranjera en los servicios de! Es
tado. 

La dirección facultativa de las 
obras cuidará bajo su responsabili
dad del estricto cumplimiento cié las 
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disposiciones contenidas en la ley 
y Reylümento citados. 

Art. )4. Queda obligsdo el con
tratista & asegurar estas obras por 
el importe total de su cifra de adju
dicación en Compañía de reconoci
da solvencia inscrita en el registro 
formado por el Ministerio de Fomen
to á virtud de la ley de Seguros, 
que empezó á regir en 15 de No
viembre de 1908. La póliza habrá 
de extenderse con la condición es
pecial, de que si bien el contratista 
la suscriba con dicho canicter, es re
quisito indispensable que. en caso de 
siniestro, una vez justifeada su cuan
tía, el importe. íntegro de la ináem-
nización ingrese en ia Caja de De
pósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya á medida que ésta 
se vaya realfeimdo, previas certifi
caciones facultativas, como los de
más trabajos de la construcción. 

El plazo del seguro será de dos 
meses, prorrogándose por el tiempo 
que fuese necesario y siempre por 
la misma cantidad total si las obras 
no se terminasen en el plazo iijado. 

A N T l C U L O S . U K C I O N A L E S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 22 de Jimio de 
1910, se adicionan las siguientes dis
posiciones que corresponden literal-
mfnte con los Artículos 1.5. 1-1, 15 y 
párrafo 1." del 17 del Reglamento 
de 25 de I-'ebrero de 1908." 

Artículo ! C u a n d o se baya ce
lebrado sin obtener postura ó propo
sición admisible una subasta ó un 
concurso sobre materia reservada 
á la producción nacional, se podrá 
admitir concurso de la extranjera 
en ¡a segunda subasta ó concurso 
que se convoque con sujeción al 
mismo pliego que sirvió de base la 
primera vez. 

Art. 2." En la segunda subasta 
ó concurso previstos por el artículo 
anterior, los productos nacionales 
serán preferidos, en concurrencia 
con los productos extranjeros'ex
cluidos en la relación Vigente, míen-
tras el precio de éstos no exceda 
al de aquéllos en más de 10 por 100 
del precio que señala la proposición 
mas módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos inciuidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evalua
rán por separado. 

En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional, establecida 
por el párrafo precedente cuando 
éste fuere aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha re
lación anual. 

Art. 5 " En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entre
ga, según las condiciones del con
trato. 

Art. 4." Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios ú obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de cele
brarlos en cualquiera forma (direc

ta, concurso ó subasta) A la Comi
sión protectora de la Producción 
Nacional. 

Madrid, 18 de Agosto de 1910.= 
Aprobado por S. M.—Burell. 

(Gticala clul (lia 36 de Agosto ite 1910.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK LA TROVINCA DE LEÓN 

Circular 
Habiendo sido mucho menores los 

ingresos, que por el impuesto de 
consumos, tuvieron lugar en el mes 
de Agosto próximo pasado, compa
rados con los que se realizaron en 
igual mes del añoanterior, noobstan-
temi circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 17 de Agosto último, 
y los Volantes que dirigí á los seño
res Presidentes de las Corporaciones 
municipales, llamo su atención acer
ca de la conveniencia de que dispon
gan se efectúe e! ingreso del tercer 
trimestre, sin excusa ni pretexto al
guno, dentro del presente mes; de
biendo poner en su conocimiento, 
que en caso contrario, tan luego ter
mine dicho trimestre, se extenderán 
las correspondientes certificaciones 
de apremio. 

León 7 de Septiembre de 1910 = 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
Dli LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Capital, Ar.torga, Murias, 
Ponferrada, Riaño, Villafranca y La 
Vecilla, formadas por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el arl. 59 de la Instrucción de 2fi 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por canon, 
de Minas que expresa ¡a preceden
te relación, en los dos perío.ios de 
cobianza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 2Q de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción: en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 5 de Septiembre de 1910.= 

El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.^ 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 5 de Septiembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

Don Evelío Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León; 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1911, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
tinuación se expresan: 

JUZGADO DE PONFERRADA 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Rafael Flórez, de Villar de ¡os 
Barrios 

D. Constantino Bermúdez, de Si-
güeya 

D. Lúeas Seco, de Cabañas-Raras 
D. Gregorio Corral, de Almázcara 
D. Salvador García, de Cuoiilos 
D. Joaquín S. Prieto,deAmbasaguas 
D. Antonio Díaz, de Folgoso de la 

Ribera 
D. Andrés Alvarez, de San Román 
D. Benito Alvarez, de Losada 
D. Higinio Gabela, de Bembibre 
D. Anmrosio González.de Rabanillo 
D. Agustín Pérez, de San Román 
D. Aianasio López, de Castrillo 

de Cabrera 
D. Ramón Carrera, de Campañana 
D. Bernardo Alvarez, deMatachana 
D. Francisco Cuellas, de Cobrana 
D. Agustín Fíeire, de Boriseio 
D. Rosendo Perrero, de Folgoso de 

la Ribera 
D. Bonifacio Merayo, de id. 
D. Lorenzo Torre, de La Ribera 
D. Gaspar Arroyo, de Fresnedo 
D. Bernardo Alvaz, de Quintana de 

Fuseros 
D. Francisco Valboa, de Molinaseca 
D. Santos García, de Riego 
D. Bernardino Tabuyo, de Acebo 
D. Atanasio Alvarez, de Cabaníllas 
D. Angel Molinero, de San Justo 
D. Francisco Alvarez, de Páramo 

del Sil 
D. Antonio Porras, de id. 
D. Camilo Porras, de id. 
D. Máximo Alvarez, de Puente de 

Domingo Flórez 
D. Bautista Delgado, de id. 
D. Cesáreo Méndez, de Castroqui-

lame 
D. Celestino Alvarez, de Priaranza 
D. Blas Prada, de id. 
D. José Bodelón, de Ponferrada 
D. Benito Barba, de Dehesas 
D. Benito Carrera, de Toral de Me

rayo 
D. Froilán Fernández, de Ponferrada 
D. Pedro Fernández, de id. 
D. Glodosindo Fernández, de San 

Andrés de Montejos 
D. Felipe Alvarez, de Toreno 
D. Antonio Balín, de Alvares 
D. Salvador Robles, de Id. 
D. Antonio Alonso, de Bembibre 
D. Ensebio Alvarez, de Vinales 
D. Angel Arias, de Rodanillo 

D. Francisco González, de Arlanza 
D. Emilio Palacios, de Bembibre 
D. Santos Carrera, de Lombillo 
D. Eduardo González, de Villar de 

los Barrios 
D. Manuel Tohaces, de id. 
D. Dionisio Fresco, de Borrenes 
D. Isidoro Prada, de id. 
D. Angel Gutiérrez, de Cortiguera 
D. José Puerto, de Cabañas-Raras 
D. Atanasio Bello, de Lago 
D. Jesús Bello, de Campañana 
D. Valentín Fernández, de Gancedo 
D. Angel Alvarez, de Turienzo 
D. Manuel Gómez, de Castropoda-

me 
D. Pedro Ramos, de Calamocos 
D. Pedro Enriquez, de Congosto 
D. Dionisio Fernández, de San Mi 

guel 
D. Alonso Corral, de Cubillos 
D. Francisco González,deCongosto 
D. Ramón Corral, de Cabañinas 
D. José Carrera, de Forna 
D. Santiago Alonso, de Folgoso de 

la Ribera 
D. Domingo Colinas, de El Valle 
D. Francisco Fernández, de La Ri

bera 
D. Andrés Otero, de id. 
D. Pascual Rodríguez, de Boruelo 
D. Andrés Viejo, de Folgoso de la 

Ribera 
D. José García, de Fresnedo 
D. Gregorio Fernández, de Rodri-

gaios 
D. Claudio Valboa, de Molinaseca 
D. Pedro Cuello, de Riego 
D. Juan Franganillo, de id. 
D. Ramón Morán, de Folgoso del 

Monte 
D. Cecilio Núñez, de Riego 
D. Francisco Alvarez, de "Noceda 
D. José Alvarez, de id. 
D. Juan Alvarez, de Cabaniilas 
D. Fidel Llamas, de Noceda 
D. Antonio Rodríguez, de id. 
D. Florentino Alvarez, de Páramo 
D. José Diez, de Añilares 
D. Dictlno Plnillas, de Páramo 
D. David Alvarez, de Vegas 
D. Indalecio García, de Puente de 

Domingo Flórez 
D. Gabino Herrero, de Salas de la 

Ribera 
D. José Méndez, de Castroquilame 
D. Plácido Prada, de id. 
D. Joaquín López, de Villalibre 
D. Jerónimo Moran, de Priaranza 
D. Celesn'no Prada, de Santalla 
D. Adolfo Alonso, de San Andrés 

de Montejos 
D. Ramón Alvarez, de id. 
D. Juan Alvarez, de Ponferrada 
D. Julio Casasola, de ¡d. 
D. Angel Carreño, de id. 
D. Santiago Castro, de id. 
D. Angel Carballo, de Dehesas 
D. Francisco Puentes, dePonferrada 
D. Pedro Fernández, de id. 
D. José Fernández, de id. 
D. Fernando Carrera, de Toral de 

Merayo 
D. Esteban Girón, de Campo 
D. Bruno Lumbreras, de Ponferrada 
D. Antonio González, de Vnldéfranco 
D. Ramón Silván. de Tombrio 
D. Luis Alonso Menor, de Alvares 
D. Eugenio Alvarez, de Bembibre 
D. Pedro Arias, de Arlanza 
D. José Cubero, de Viñales 
D. Gregorio Diaz, de idem 
D. Ramiro Gago, de Bembibre 
D. Marcelino González, de idem 
D. Eusebio Palacio, de idem 
D. Andrés Velasco, de Rodanillo 
D. Bernardo González, de Salas de 

los Barrios 
D. Bonifacio Morán, de idem 



O. Manue1 Igoneta, de Salas de los 
Barrios 

'D. Manuel Pérez, de ¡dem 
D. Domingo Catrera, de Librán 
D. Dionisio Fernández, de Borrenes 
D. Andrés Voces, de Chana 
D. Manuel Campólo, de Cabaüas-

Raras 
D. Doroteo Marqués, de idem 
D. José Rivera, de Cortiguera 
D. Domingo Madero, de Nogar 
D. Antonio Alvarez, de Lago 
D. Félix Barrio, de Campañana 
O. Ramón Bello, de Barosa 
D. Valentín Campo, de Lago 
D. Benifaclo Arias, de Villaverde 
D. Pedro Alvarez. de Matachana 
D. Saturnino Fernández, de Castro-

podanie 
D. Tomás Palacio, de Calamocos 
D. Ricardo Fernández, de Almázcnra 
D. Antonio Yáñez, de Congosto 
D. José González, de ¡dem 
D. Juan Antonio Corral, de Almáz-

cara 
D. Santiago Corral, de Cubillos 
D. Cesáreo Marqués, de idem 
D.José Vega, de La Baña 
D. Antonio Alvarez, de La Ribera 
D. Pedro García, de Folgoso de la 

Ribera 
D. Andrés Piñuelo, de idem 

Capacidades 
D. Francisco Vázquez, de Alvares 
D. Pedro Cobos, de Arlanza 
D. Antonio Fernándsz, de Bembibre 
D. Antonio González, de. Losada 
D. Angel Pérez, de San Cristóbal 
D. Alejandro Cobo, de Librán 
D. Dictino García, de ¡dem 
D. Pedro Patios, de Borrenes 
D. Manuel Pintor, de Cabanas-Ra

ras 
D. Benito González, de Castrillo de 

Cabrera 
D. Bautista Alvarez, de Carracedo 
D. Antolin Alvarez, de Vitoria 
D. Patricio Martínez, de Turienzo 
D. Antolin Fernández, de San Mi

guel 
D. Florentino Corral, de Cubillos 
D. Modesto Ramos, de. ¡dem 
D. Andrés Vega, de La Baña 
D. Sebastián Alonso, de La Ribera 
IX Manuel García, de idem 
D. Sixto Rodríguez, de Perros 
D. Graciano Calvo, de Finolledo 
D. Nicolás Alvarez, de idem 
O. SaturninoRodríguez,deFresnedo 
D. José Alvarez, de Almngaritíos 
I) . Antonio Alonso, de Molinaseca 
D. Leopoldo Castro, de ¡dem 
D. Francisco Alvarez, de Noceda 
D. Agustín González, de Robledo 

de las Traviesas 
O. Antolin Arias, de ¡dem 
i) . Sebero Alvarez, de Páramo 
D. Ricardo Diez, de Añilares 
D. Ubaldo García, de Puente de Do

mingo Flórez 
D. Ignacio Herrero, de ¡dem 
r>. Juan Fernández, de Castroqui-

lame 
D- Francisco Carrera, de Santalla 

José Prada, de ¡dem 
t>. José González, de Ponferrada 
' i - Julio Laredo, de ¡dem 

Santos Martínez, de ¡dem 
Emilio Tnmbriego, de ¡dem 

D. Pedro Mata, de l'radilla 
D. José Macías, de Dehesas 
D. Lorenzo Garrido, de La Granja 
P" José Robles, de Alvares 

Ramón García, de Salas de los 
Barrios 

ü- Alejandro González, de Roda-
nillo 

IJ- Manuel Alonso, de Bembibre 

D. Daniel Tahoces, de Salas de los 
Barrios 

D. Domingo Carrera, de Orellín 
D. Mariano López, de Cabanas-Ra

ras 
D. Saturnino García, de id. 
D. Juan Bello, de Lago 
D. José Moran, de Carracedo 
D. Vicente Alvarez. de Congosto 
D. Lucas Bayo, de La Baña 
D. Mar'ín Vega, de id. 
D. Lorenzo Molinero, de Boeza 
D. Felipe Rodríguez, de Tedejo 
D. Pedro García, de Fresnedo 
D. Juan Fernández, de Colinas 
D. Agustín Pérez, de Molinaseca 
D. Carlos Niiñez, de Noceda 
D. Manuel Rodríguez, de id. 
D. Higinlo López, de Páramo 
D. Benito Castaño, de Castroqui-

lame 
D. Antolin Marinas, de Puente de 

DomingM Flórez 
D. Jerónimo Merayo, de Priaranza 
D. Andrés Prada, de Santalla 
D. Domingo Soh's, de Priaranza 
D. Pedro Rodríguez, de Ponferrada 
D. José Fernández, de San Esteban 

de Valdueza 
D. Teodosio Quiroga. de Ponferrada 
D.José Pérez, de Cubillos 
D. José R. Vuelta, de Posada de! Rio 
D. Felipe Díaz, de Calamocos 

Para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLKTIN OKI-
CI.U. de la provincia, expido la pre
sente en León, á 50 de Julio de 
1910.=Evel¡o Matco.^V.0 B °.: El 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

AYUNTAMIENTOS 

Akald'a consütucinnal de 
Cas.'rocallmn 

A los efectos del art. 146 de la ley 
municipal, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria y por quince 
dias, el presupuesto municipal ordi
nario para 1911. 

Castrocalbón 27 de Agosto de 
1910. = E l Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidcl 

El proyecto de presupuesto de 
este Ayuntamiento para el año de 
1911, se halla expuesto al público 
por término de quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 29 de Agosto 
de l'JIO.—Felipe Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al público en la 
Secretan'a de este. Ayuntamiento por 
el término de quince dias el proyecto 
de presupuesto municipal de ingre
sos y gastos formado para 1911, á 
fin de oír redamaciones. 

Quintana y Congosto 50 de Agos
to de 19I0.=E1 Alcalde, Aquilino 
Santamaría. 

Alca Id ¡a constitucional 
Las Omañas 

Queda expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario formado para el año 
próximo de 1911, para oir redama-
maciones. 

Las Omañas 50 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/nañiín 

Para oir reclamaciones se halla de 
manifiesto por término de quince 
dias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1911. 

Villamañán 51 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal para el año 1911, por término 
de quince dias, para que el que lo 
desee pueda" examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crea oportunas. 

Saríegos 50 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Felipe Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Formado el proyecto de presu
puesto de este Ayuntamiento para 
1911, desde esta fecha queda ex
puesto al público en la Secretaria 
por término de quince dias para que 
puedan examinarlo y reclamar con
tra el mismo lo que creyeren proce
dente. 

Calzada del Coto 29 de Agosto de 
19I0.=EI Alcalde, Leandro Herrero 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

El acta de adopción de medios 
para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos en el próximo 
año de 1911, y las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1909, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Noceda 51 de Agosto de 1910.— 
El Alcalde, Víctor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el año de 191!, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, para ser exa
minado y oir y fallar las reclamacio
nes que se presenten en dicho pe
riodo. 

Villaquilambre 51 de Agosto de 
1910. —El Alcalde, Felipe Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
para 1911, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

La Ercina 1." de Septiembre de 
1910. = E I Alcalde, Bernardo Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias el proyec
to de presupuesto para el año de 
1911, á fin de que los que deseen 

examinarlo puedan hacerlo durante 
dicho término. 

Laguna Dalga 1 d e Septiembre 
de igiO.=EI Alcaide, Clemente de 
Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto formado 
por este Municipio para el año de 
1911, durante el plazo de quince 
dias. Durante los cuáles podrán ha
cerse todas las reclamaciones que 
se consideren pertinentes. 

Gorullón 1.° de Septiembre de 
1910 =E1 Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 
Confeccionado el proyecto de 

presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1911, de Ingresos y gastos, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 2 de 
Septiembre de 1910.=EI Alcalde, 
Marcelino Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Vali'erde Enrique 

Por un plazo de quince dias, y 
para oir redamaciones, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal el proyecto de presupues
to de este Ayuntamiento que ha de 
regir en el próximo año de 1911. 

Valverde Enrique 5 de Septiembre 
de 1910.=E1 Alcalde, Manuel Pérez 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á contar des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, el presupuesto 
ordinario para 1911. Durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan. 

Vegas del Condado 16 de Agosto 
de 1910.=E1 Alcalde, Francisco 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

En la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, y bajo el tipo y con
diciones fijadas en el pliego expues
to en la Secretaría del mismo, ten
drá lugar el día 9 del corriente, y á 
la hora de las diez, la primera subas
ta para el arriendo á venta libre del 
impuesto de consumos del año veni
dero. Si en tal día no se presentase 
licitador, se celebrará el 16, á las 
diez, la segunda, y si ésta tampoco 
diera resultado, se celebrará la ter
cera y última el 25 del actual, tam
bién á las diez; modificando la Cor
poración las condiciones, si así lo 
creyese conveniente. 

Villablino á 2 de Septiembre de 
1910.=EI Alcalde, Marcelino Rubio 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Confeccionado el presupuesto 
municipal ordinario para 1911, que
da expuesto al público por espacio 
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de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Joara 2 de Septiembre de 1910.= 
El Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto para el año de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Cimines de la Vega 2 de Sep
tiembre de 1910.=E1 Alcalde, Fruc
tuoso González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdela¿ueros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 900 pesetas. 

Los que se crean adornados con 
las condiciones que la ley previene, 
pueden presentar sus instancias en 
el término de quince dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL 
de la provincia. 

Valdelugueros 5 de Septiembre 
de 1910.=EI Alcalde, José Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Gordonctlto 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 
1911, queda expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taria, para oir reclamaciones. 

Gordoncillo 5 de Septiembre de 
1910.=E1 Alcalde, Alejandro Para-
mio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Por término de quince dias se ha

lla expuesto al público en esta Al
caldía el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento que ha de regir en el "próxi
mo año de 1911, durante cuyo plazo 
se oirán reclamaciones. 

Santa Cristina 4 de Septiembre 
del910.=EI Alcalde, Sinesio San-
doval. 

Alcaldía constitucional de 
Bórdanos del Páramo 

Para oir reclamaciones por quince 
dias, se halla en la Secretaría de 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para 1911, pasados no serán 
atendidas las que se formulen. 

Bercianos del Páramo 5 de Sep
tiembre de 191().=E1 Alcalde, Bal-
gomero Ferrére, 

Alcaldía constitucional de 
ValdC/uentcs del Páramo 

El proyecto de presupuesto para 
1911, se halla de manifiesto al públi
co en esta Secretaría por espacio de 
quince dias. 

Vaidefuentes del Páramo 4 de 
Septiembre de 1910.=E1 Alcalde, 
José Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Formado el proyecto de presu

puesto para el año de 1911, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para oir las reclamacio
nes que se formulen. 

Hospital de Orbiro 5 de Septiem
bre de 19I0.=E1 Alcalde, Victorino 
Delás. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Por término de quince dias, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de ¡909, y 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1911. 

Valderrueda 2 de Septiembre de 
1910.=E1 Alcalde, Mateo Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

El día 25 del actual, y hora de las 
diez ó las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la subasta de 7 
hectáreas, doce áreas y seis centiá-
reas de tierra, pertenecientes al Pó
sito de esta villa, por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones obrante en es
ta Secretaría, por el tipo de 5.571 
pesetas y 66 céntimos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra de dichas fincas, 
pueden enterarse de la clase de te
rreno que son. 

Toral de los Guzmanes 4 de Sep
tiembre de 1910.=EI Alcalde, Euti-
mio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

En el día de hoy, se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino de es
te pueblo Faustino Alvarez Fidalgo, 
manifestando que el día 28 del pró
ximo pasado mes de Julio, salió de 
su casa con dirección á la capital de 
León, á buscar trabajo, su hijo José 
Alvarez Soto, y como apesar del 
tiempo transcurrido no haya Vuelto á 
tener noticias del paradero del mis
mo, se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, procuren su captura 
y conducción á esta Alcaldía, caso 
de ser habido, para entregarlo á su 
padre. 

Sus señas son: Edad 24 años, es
tatura regular, pelo castaño, cejas 
y ojos al pelo, color bueno; viste 
pantalón y blusa azul viejo, boina 
negra, y calza borceguíes usados. 

Armunia 5 de Septiembre de 1910. 
El Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía vonstitiicianal de 
l a Robla 

Se halla expuesto al público por 
quince dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto municipal del mismo para 
1911. Durante cuyo plazo pueden 
hacerse reclamaciones. 

La Robla l.0de Septiembre de 
1910.=E1 Alcalde, Manuel Viñuela. 

Alcaldía constitucional de 
Pcranzanes 

Según me participa Antonio Gar
cía del Río, vecino del Rebollal 
(Oviedo), el día 24 del corriente le 
desapareció de los montes de dicho 
pueblo un macho de tres años de 

edad, capón, pelo castaño oscuro, 
abultado de vientre, con una man
cha blanca en eí costillar, proceden
te de rozadura, bebedero blanco, he
rrado, sin cabezada, crin bien he
cha y de seis cuartas y media de al
zada. 

El que sepa su paradero, ó la 
persona en cuyo poder se encuen
tre, se servirá dar aviso á esta Al
caldía. 

Peranzanes 29 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1911, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

San Adrián del Valle 50 de Agos
to de 1910.=EI Alcalde, José Caba
ñeros. 

.% 
Aprobada en principio la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de paja 
y leña no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, para 
cubrir el déficit <]ue resulta en el 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio de 1911, por 
el presente se anuncia que el expe
diente de su referencia se halla de 
manifiesto por término de quince 
dias en la Secretaría de este Muni
cipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime perti
nentes. 

Lo que se annncia en cumplimien
to de la Real orden-circular de 15 de 
Febrero de 1895 y de la de 5 de 
Agosto de 1878, cuya tarifa es la si
guiente: 
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JUZGADOS 

Requisitoria 
Pérez Diez (a) Cu Joaquín, natU' 

ral de ViHavícíosa, de estado solte
ro, de profesión labrador, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente 

en San Román de los Caballeros, 
procesado por disparo y lesiones,, 
comparecerá en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, al objeto de 
responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que se le sigue. 

Murías de Paredes 4 de Agosto 
de 1910.=E1 Juez de instrucción-, 
Pedro Lizaur y Paúl.=El Escribano. 
Angel D. Martín. 
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